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RESOLUCÉN DE ALCALDIA N'C36 . 2()2() - MDCC

Ceno Cololado 03 d6 m arzo dal 2020

vlsr0s:
Et informe N. 371.2019-OT|.GM.MDCC de techa 19 de noviembre de 2019 del responsablo 

-d€ 
lq.oflqryl^'

Tocnotoatas de ta tnformación roo,..onio-rr..¡on i. corit¿ ¿. Gobiemo Digital y l8 hoi, q9,9q'9i1t!i91ll-9:l

fiü:üé6ül;iüiH ¿. r.r-r]. ia i. rru*ro det 2020 emirido poretsub Gerenre de Gestión delTalonto Humano.

CONSIOERANDO;

Que,|aMunicipa|idadDistrita|dec,€rroco|orado,€sUnórganodegobiemo|oca|,conpsrsonelajuldicade
derecho público, qu€ goza do ,utonorr;lo'írt¡o, ,Jrinisttat¡va] eonorn-¡ca en los asuntos de su competencia'

ün6t 
" 

to ,egrta el aálculo 194'de la Constitución Polftica (lel Estado

Que,|aLeyN.27658-LeyMarcodeModemizaciónje|aGestión-delEstado,dec|araalestadoperuanoen
Doceso de modemlzación en sus ¿¡tereiiels-¡ns-tanciá., o"pt.oen.¡as, .ntidades, organizacionEs y proc6dimientos

;ffi;üü;; Ñ,áira sesrion puiiiüy ónri¡ul|..n il ro|'u..imiento de un estado mod€mo, descontfalizado

y con mayor partioipación de la ciudadania

Que'med|anteDscr€tosUpr8moN"033.2018.PcM,secrea|aPlataformao|o|ta|Unicade|EstadoPeruan0y
estabiecen disposicion., .¿¡c¡on.l., prá a éoii.t. ó¡gittir;ú.ih,la creación deiroldel Lfd6f de Gobiemo Digital

en cada una de las €nüdades o. n Jiri.i#üli 
-p,irrn 

r p.i" ta coordinación de acciones y modidas Para la

fasformación digitaly dsspliegue de Gobiemo oig¡tal'

Qu6, mediant€ Resolución M¡nisterial N" 11g-2018-t,cM modificado por ResoluciÓn Ministefial N' 087'2019-

pcrr¡, ra pres¡ilenciioet conse¡o de uinistoi dispone la creac¡ón de un comité de Gobi€mo D¡gital sn cada una óe

tas entidades de la adminisración puur¡ca paiá ta 

-c¡ordinaclón 
de las acciones y medidas para la r¿nsfomación digital

v ¿*pr'tgr;ü J.bi.mo digital' óstableciendo sus intogrankts y las tunciones de los mismos'

J

Que, sstando a lo €xpuosto y en atención a las facultades conferidas on la Ley 27972 - Ley Orgánica de

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRlttlERO: oESIGNAR como Lider del Gobremo Pigiltl !t]t--Y::i:lp1t1'"?Ilflgt"?fl:
coro..ofXr'lt'o'r"u¡Jüffiijrffiü;r.lu.*p.ná rrro especiaista en Desarrollo dE software de la gfic¡na

de Tecnologfas ds la lnhrmaciÓn

ARTICULO SEGUNoO: coNSTtTUtR et comité de Gobiemo Digital de la Municipalidad Distdtal de ceno

Colorado, el mismo que 6stará intsgrado por los siguientes rT¡embros:

Llder de Gob¡erno oigital

Jefe de la Of¡cina de Tscnologfas ds la InformaciÓnde inlormát¡ca o el qu€

Sub Gerente de Gesüón del Talonto Humano'Elresoo"sabmftea-de recursos humanos o elque

J6le de Orlsntación y Dsfensa sl Ciudadano'iEi?iái de atención atc¡udadano o quien

T
TEl oficial do seguddad de la información

de planificación o quien haga sus 
Gerente de presupuesto, Planlfcaclón y Racionalización.

Tódos Somos
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ARTICULO TERCERO: ESTABLECER como tunckrnes del comité de Gobi8mo Digital do la ¡¡un¡cipalidad

de Cero Colorado las siguientes:

Formu|are|P|andeGobiemoD¡gita|encoordinacióncon|osÓrganos,unidadesorgánicas,Progrsmasyio
proyectos de la entidad.

Lidórar y dirig¡r el proceso de transfomaciÓn digital err la entidad

ir.frri qrl".l ,J.,rt at y futuro de tas tecñobgías d¡gitales s€a acorde con los cambios tecnolÓgicos'

A;-úd; neces¡Oa¿es de ra entiOaO, oOleiiuos-¡nsütuiionales, enfe otros, con miras a impl€mentar el

Gobierno Digitsl.

Gestionar la asignac¡ón de p€rsonal y recursos nec€sarios para la implem€ntaciÓn del Plan do Gobierno

Dioita|.Mode|odeGostjónDocumenta|(MGD),Mode|odeDatos.qbiertosGubemamenta|esySistemade
él,iiil'i". iiü'.iálo. rr-i'.rrr.Jo'i (sé51) en sus pranes operaüvos lnstjtucional€s, Plan Anual de

Contratac¡ones Y oros,

5 ilmiv;;l gétion'a, ta itptement"¡ón de estándares y bu€nas. prácticas en gesüón y gobiemo do
- 

u..or.g f ,r'otE¡ta|es, interopirabitidad, seguridad digital, ¡denüdad drgfal y datos €n la entidad , ,.

o. i.úoi.ilrtoii$ anr.l.s qre |niJán .l piógreso doia imptementac¡ón del Plan d6 GobiEmo Digital y evalúen

" il;;ü;;;;aMñt. ¡. Ce.tion óoiurent l (¡/cb), Modelo de Datos Abi€rtos Gubemamentales v

Sistema do Gestión de Seguridad de la Información (SGSI)

z viéiüi iiri,pr¡miento ie r. **t¡ulor¿ ielaiionaoi con la implementación d€l gobiemo digital,

¡nt'eropeiauilioao, seguridad de ta información y datos ab¡erto_s en las entidades públicas.

g, promover el intercamu¡o oe oatos, in-formaJón, iotnai. p¡¡lio ,rr omo la colaboración en ol desaÍollo de

proyectos d€ digitalizaclÓn entre enüdades'

9. cestionar, mantener y oo.u.unüi ti uóotto de Gestión Documontal. (MGD)'.Modelo de D€tos Ablertos
' 

éu¡"ráü.nirr., y Sttema de Gestión de ta soguridad de ta tntormación (sGSl) de la entidad.

lO. promover la conformación ¿a .qtpot mulüdi;iplinaños ágiles para la impl€mentacjón de proyec{os.e

inic¡ativas de digitatiza.ion o. rrn'.rá ó*oinada óon los resionsables de órganos y unidades orgán¡cas de

la enüdad,

1 1. Okas func¡ones que so le asigno en el émbito de su competencia y aquellas concordantes con la materla'

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la ofcina de s€cretsrfa G8neral la notificacrón con la pr€sento a las

unidades orgánicas que mnespondan ,,l i. ón.in. ¿" r.rnologfas de la Información 3u publicación on el portal

institucional ds la Entidad.

4,

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE'

2,

J.

Beni4tto

Tódos Somos


